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Bolívar (C), trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

  

Pasa a despacho la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, interpuesta por el abogado FABIAN ANDRES 
MARTINEZ PAZ, apoderado judicial de LEIDER JULIAN MONDOL MEJIA, 
SARA SOFIA MONDOL CARVAJAL, SANTIAGO MONDOL CARVAJAL, 

JUAN DAVID MONDOL CHITO, LUZ ESPERANZA CHITO INCHIMA y 
SANDRA MONDOL MEJIA, en contra de NILSON EDUARDO GUACHETA 

HURTADO, ADIEL DE JESUS MIRANDA RESTREPO y ALLIANZ 
SEGUROS S.A., y como se observa que se han vencido los términos de 
traslado de la demanda, a quien se le concedió el término de 20 días para 

su contestación, la cual ha sido debidamente contestada por ALLIANZ 
SEGUROS S.A., se hace necesario señalar fecha y hora para llevar a cabo la 
audiencia del artículo 372 del C.G.P.  
  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE  

BOLIVAR CAUCA,   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO.- FIJAR el día lunes seis (06) de marzo de dos mil veintitrés a 
partir de las ocho de la mañana (8:00 a.m.), para llevar a cabo LA 
AUDIENCIA INICIAL de conformidad con el artículo 372 del C.G.P. dentro 

del presente proceso de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, siendo demandantes LEIDER JULIAN MONDOL 
MEJIA, SARA SOFIA MONDOL CARVAJAL, SANTIAGO MONDOL 

CARVAJAL, JUAN DAVID MONDOL CHITO, LUZ ESPERANZA CHITO 
INCHIMA y SANDRA MONDOL MEJIA, Apoderado Judicial el Dr. FABIAN 

ANDRES MARTINEZ PAZ, en contra de NILSON EDUARDO GUACHETA 
HURTADO, ADIEL DE JESUS MIRANDA RESTREPO y ALLIANZ 
SEGUROS S.A. 
  

SEGUNDO.- CITAR oportunamente a las partes para que concurran a rendir 
interrogatorio, agotar la conciliación y demás asuntos relacionados con la 
audiencia, haciendo la prevención que si el demandante o la demandada, no 

concurren  a la audiencia, se atendrán a las consuencias señaladas en el 
numeral 4 del artículo 372 ibidem.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  

 

 

LA JUEZ,   

  

ANGELA MARIA MUÑOZ DORADO  

  

  

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

BOLIVAR – CAUCA  

  

Por Anotación en ESTADO No. 07  

Hoy:147 DE FEBRERO DE 2023  

El Secretario,   

  

JAIRO ALBERTO AMEZQUITA COLLAZOS  

 


